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RESUMEN

Con la evolución de la doctrina y aplicación de los Derechos Humanos, ha ido cambiando el enfoque del derecho al cuidado de la salud, que así se fue desplazando del ámbito privado para convertirse en un deber político y de justicia social a cargo del Estado.

El derecho tradicional consideró a la salud como un derecho implícito de los individuos,  que exigía del Estado una obligación de omisión.

El moderno constitucionalismo social considera a la salud un derecho humano íntimamente relacionado a la calidad de vida, que exige del Estado medidas de acción positiva con prestaciones de dar y hacer. 

La Declaración de Alma Ata (1978) tomando el concepto amplio de salud dado por la OMS, la declaró derecho humano fundamental.

A 30 años de ese consenso, la meta propuesta de “Salud para todos en el año 2000” quedó frustrada por políticas neoliberales y programas de ajuste estructural impuestos por los organismos internacionales de crédito. En un mundo globalizado regido por el “mercado”, la salud se convirtió en una mercancía.- 

La bioética  es un espacio apropiado para reflexionar acerca  del contenido humanístico del derecho al cuidado de la salud en el marco del respeto a los derechos humanos -


LA SALUD COMO DERECHO.-

El derecho tradicional consideró a la salud como un derecho implícito de los individuos, un derecho humano de “primera generación”, que como tal exigía del Estado una obligación de omisión, de respeto a la persona.


 El moderno constitucionalismo social considera a la salud un derecho humano íntimamente relacionado a la calidad de vida, convertido así en un derecho humano de “segunda generación” que exige del Estado medidas de acción positiva que se traduzcan  en  prestaciones de dar y de hacer

            En nuestro país, después de la incorporación a la Constitución Nacional, en 1994, del bloque de Tratados y Pactos de Derechos Humanos, no caben ya dudas que se trata de derechos operativos y no simples aspiraciones a lograr. Así lo ha reconocido  la Suprema Corte de Justicia en sus pronunciamientos: : “Lo dispuesto en los tratados internacionales que tienen jerarquía constitucional (art. 75 inc.22) de la Ley Suprema) reafirma el derecho a la preservación de la salud – comprendido dentro del derecho a la vida – y destaca la obligación impostergable de la autoridad pública de garantizar ese derecho con acciones positivas, sin perjuicio de las obligaciones que deben asumir en su cumplimiento las jurisdicciones locales, , las obras sociales o las entidades de la llamada medicina prepaga.” (SCJ Fallos 231:1684; 323:1339;  330:4160).”) .


De modo que el derecho a la salud puede analizarse desde dos ópticas distintas: por un lado como bien jurídico individual que integra la esfera íntima del sujeto y exige de parte del resto de la comunidad y del poder del Estado el respeto al mismo y la omisión de cualquier acto que pudiere avasallarlo, incluyendo el derecho a un resarcimiento en caso de ser vulnerado. Por otro lado, el derecho a la prestación y cuidado de la salud es una pretensión positiva contra el Estado o contra quienes éste ha encargado su cumplimiento.-

¿DE QUÉ ESTAMOS HABLANDO CUANDO HABLAMOS DE “SALUD”?
El preámbulo de la Constitución de la OMS (1948)  la define como “estado de completo bienestar físico, mental y social, y no meramente como la ausencia de enfermedad”  Este concepto identifica salud con bienestar estado acorde con la ideología occidentales victoriosas en la segunda guerra. Evidencia ya  un compromiso con los derechos humanos. Cabe destacar que la institución surgió en el año 1946, en la segunda posguerra, cuando ya se conocieron y juzgaron en Nüremberg las atrocidades cometidas durante la contienda mundial.-


El derecho al cuidado  de la salud está, pues,  íntimamente relacionado a la calidad de vida. . El Pacto Internacional sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales es el instrumento legal que tiene el contenido específico referido al derecho a la salud:

 Art. 12.- 1.-  “Los Estados partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona al disfrute del mas alto  nivel posible de salud física y mental.

El Pacto se refiere al derecho a la salud estipulando las obligaciones asumidas por los Estados.


 Ya la Ley 23.661 (l988) que creó el seguro de salud dispone que se propone “el pleno goce del derecho a la salud para todos los habitantes del país sin discriminación social, económica, cultural o geográfica.  El seguro se organizará dentro del marco de una concepción integradora del sector salud donde la autoridad pública afirme su papel de conducción general del sistema …”  (art. 1º)


De modo que la salud es un bien jurídico protegido constitucionalmente en su doble aspecto: como bien social abarcando a la sociedad toda (salud pública) y la salud como bien jurídico privado integrante de su esfera íntima y el derecho a prestaciones para su atención en caso de pérdida de la misma.


Al abordar el tema “derecho a la salud”  debe comenzarse por analizar el contenido y la extensión del mismo. Es indudable que no puede concebirse en términos absolutos ya que eso no resulta biológicamente posible, sino que debe tomarse la expresión en su justa dimensión: derecho a la atención de la salud.


ALMA ATA:  ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD. SALUD PARA TODOS EN EL AÑO 2000.

La Atención Primaria de la Salud (APS) fue una estrategia planteada por la OMS y  UNICEF en 1978 en la Conferencia Internacional sobre Atención Primaria de la Salud celebrada en Alma Ata, (capital de la ex República Socialista Soviética de Kasajstán) .Esta Conferencia marcó un nuevo hito en relación al tema del cuidado de la salud y a su consideración como derecho humano. El entonces Director General de la OMS, Dr. Halfdan Mahler le dio un enfoque novedoso contemplando los aspectos socioeconómicos de las causas de la enfermedad. 


La Declaración de Alma Ata dice en su art. 1ª: “La conferencia reitera firmemente que la salud, que es un estado de completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones, es un derecho humano fundamental y que el logro del nivel de salud más alto posible es un objetivo social sumamente importante en todo el mundo, cuya realización requiere la intervención de otros muchos sectores sociales y económicos, además del sector salud”.-


La APS surgió luego de algunas experiencias de comunidades en países del llamado  “tercer mundo”  para dar respuesta a los problemas de salud a bajos costos y con buen resultado y con una visión amplia: preventiva, educativa y curativa.

Esos postulados fueron la  estrategia para alcanzar la meta propuesta en Alma Ata de SALUD PARA TODOS EN EL 2000, pero con el alcance de un nivel de salud que les permita llevar una vida social y económicamente productiva. 

             Esta loable aspiración fracasó toda vez que la realidad económica-industrial que rodea e influencia cada vez más a la salud en el mundo, está lejos de seguir el principio de derecho humano fundamental


El Dr. Halfdan Mahler, en una entrevista celebrada 30 años después de Alma Ata se ha referido al espíritu y al verdadero alcance de la misma: “Al hablar de Salud para Todos el objetivo no era erradicar todas las enfermedades y dolencias para el año 2000, sabíamos que eso sería imposible. Nuestro objetivo era centrar la atención del mundo en las desigualdades sanitarias y tratar de alcanzar un nivel aceptable de salud, distribuido equitativamente en todo el mundo”

 Se procuró aplicar un nuevo enfoque socioeconómico con la mirada puesta hacia las causas de la enfermedad, la que en muchos países era producto de la pobreza.- Esa mirada, ese enfoque, era el que  podía ayudar a construir un sistema básico de salud con un contenido humanístico.


 Baste mencionar algunas palabras incluidas en la Declaración que resultan claves porque tienen en sí mismas una alta carga simbólica: justicia social, educación sobre la salud, desarrollo económico y social, calidad de vida, prevención, paz mundial, participación de todos los individuos y las familias, nutrición apropiada, agua potable, asistencia materno-infantil. 


Sin embargo, desde el comienzo, se plantearon obstáculos: ya la Asamblea General de las  Naciones Unidas había emitido una declaración en la que consagraba un “nuevo orden económico internacional”. Este “Nuevo Orden Económico Internacional”, surgido de la crisis y el temor producido en el mercado ante la escasez de petróleo crudo debido a la actitud asumida por los países árabes reunidos en la OPEP, ya aparece acordado en el punto 3 de la Declaración de Alma Ata. 
             De modo que la Declaración, con un contenido humanístico admirable, con una meta fijada para cumplir al finalizar el milenio, surgía ya con una base dudosa en cuanto a su realización. David Tejada de Rivero, subdirector de la OMS entre 1974 y l985 y organizador de Alma Ata dice, 25 años después, que el lema “Salud para todos” ha sido víctima de simplificaciones conceptuales condicionados por un modelo hegemónico mundial, aunque ya irremediablemente obsoleto, que confunde la salud y su cuidado integral con una atención médica reparativa y centrada casi en forma exclusiva en la enfermedad”. (Rev. Medicina y Sociedad, diciembre 4 de 2006.) Y agrega: “que en la Declaración se señalaba que la atención primaria de la salud forma parte integrante tanto de los sistemas nacionales de salud como del desarrollo social y económico global (en su sentido multisectorial y no mundial) y es la función central y el núcleo principal de todo el sistema. No fue nunca una parte aislada del sistema ni mucho menos circunscrita a la atención más periférica y de bajo costo para los pobres”.-   

 
El nuevo rumbo económico y político mundial con el giro hacia el neoliberalismo – ya comenzado al finalizar la década del 70 y que tuvo su mayor auge en la década de los ochenta y noventa – y la presión de las grandes empresas multinacionales, incluyendo las de la industria farmacéutica, hizo naufragar los postulados allí enunciados.                                                                                                                                                                                                                               

 

GLOBALIZACIÓN:


No es un fenómeno novedoso: a través de miles de años la “globalización” ha contribuído al progreso del mundo, permitiendo el comercio, el conocimiento de adelantos científicos,  tecnológicos, al intercambio cultural,  las migraciones, contribuyendo así al progreso de las diversas comunidades.-


En la actualidad, cuando se habla de globalización se la carga con un tinte ideológico.
Resulta difícil emitir una definición: podríamos decir que se trata de un proceso político, económico y social  a nivel mundial por el cual cada vez existe una mayor interrelación económico-financiera entre lugares aún distantes, bajo el control de las grandes empresas multinacionales. 

Ello implica que la ideología neoliberal se aplica cada vez más intensamente en casi todos los países, conduciéndonos al planteo del pensamiento único. Ha dicho Samir Amin (destacado economista y pensador egipcio, especializado en relaciones entre países desarrollado y en vías de desarrollo): “… la mundializaciòn moderna, asociada al capitalismo, es polarizante por naturaleza, es decir, que la lógica de la expansión mundial del capitalismo produce en sí misma una desigualdad creciente entre los socios del sistema”  

Al haber logrado desmantelar el Estado de Bienestar y sus conquistas en el ámbito de los derechos económicos, sociales y culturales, cada vez más espacios de la vida fueron desregulados por el Estado para ser regulados por el “libre mercado”, entre ellos  temas vitales como salud y educación. 

En esa reasignación de roles y recursos, este “Estado mínimo” involucra una maximización en militarismo y seguridad destinada a cuidar los “desregulados” mercados financieros y los “flexibilizados” mercados laborales.

Es evidente la ausencia de una ética social con base en los derechos humanos centrados en la existencia del sujeto. Se ha “globalizado” la retórica de los derechos humanos,  pero no se ha logrado el cumplimiento de  esos derechos.- Solo se ha reproducido  la pobreza, y el prometido “derrame” jamás llegó.-

Países en proceso de desarrollo, con una deuda externa abundantemente engrosada - muchas veces ilegítimamente -  se vieron forzados a acceder a los créditos blandos ofrecidos por el F.M.I. y el Banco Mundial. A cambio de ellos se vieron obligados a aceptar los Programas de Ajuste Estructural, que incluyen recortes de inversión en salud, educación y demás gastos sociales, lo que logró un mayor índice de pobreza y exclusión.  

Sólo se ha logrado una cada vez mayor inequidad en la distribución de la riqueza, incrementando la desigualdad, la masiva exclusión, el deterioro del medio ambiente, a medida que las empresas multinacionales van acrecentando su poder.- 

“El principal desafío está vinculado a la desigualdad – tanto interna como internacional -. Las preocupantes desigualdades incluyen disparidades en materia de riqueza, así como también marcadas asimetrías en los aspectos políticos, sociales, de oportunidades económicas y de poder”, ha reconocido Amartya Sen, Premio Nóbel de Economía .
Se ha llegado a un verdadero “fundamentalismo del mercado”. Mientras los temas de salud sigan analizados y tratados con las reglas del mercado, la salud está lejos de ser considerada un derecho humano.-



EQUIDAD EN SALUD.
 
La salud es un tema que debe estar presente en todo análisis acerca de justicia social. Se habla de la exigencia de equidad en salud, pero es necesario analizar que de lo que en realidad se habla no es de distribuir salud, sino del concepto amplio de lograr un nivel de vida que permita el goce de la salud, destacando el papel preponderante que la misma  desempeña en la vida humana, incluyendo, además, que para el caso de ser necesario, exigir la debida asistencia sanitaria. 
De allí que hablar de “equidad en salud”, resulta fundamental a la hora de analizar criterios de justicia social. De qué hablamos al decir equidad: “Justicia distributiva, es decir, la basada en la igualdad o proporcionalidad. Moderación en la aplicación de la ley, atemperando según el criterio de justicia el rigor de la letra. Principios generales que deben guiar la facultad discrecional del juez” ( del Diccionario de  Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de Manuel Ossorio)-

De modo que la  equidad en salud debe ser comprensiva, no solamente de la atención sanitaria, sino también de la prevención, la alimentación adecuada, la higiene, el agua potable, la vivienda sana, la planificación familiar.

La atención primaria de la salud como estrategia adoptada en Alma Ata, ha fracasado, la ideología neoliberal y la realidad de las empresas vinculadas al área de salud, no van en la misma dirección que la ideología allí adoptada: el mercado es más poderoso.


BIOETICA.

Aceptando que la bioética es una disciplina que reflexiona acerca de la ética en el campo de las ciencias de la vida,  no es posible referirnos en ese marco al derecho a la salud sin considerar que los derechos humanos son la base mínima desde donde poder avanzar. Por su carácter multidisciplinar, multicultural, laico, impone el respeto a las diversas creencias y un diálogo acerca de los valores en la búsqueda de consensuar los  aportes para la mejor calidad de vida. 


La bioética cambió el paradigma de  la prestación del servicio de salud, partiendo de un concepto paternalista en la relación médico-paciente para defender el principio de autonomía que prioriza la decisión del sujeto. Se trata de un logro importante que respeta al ser humano como tal, respetando su subjetividad y su contexto social y familiar.

Pero a ese derecho es necesario dotarlo de contenido para que pueda  realmente ser ejercido. En la situación en la que se ejerce la prestación sanitaria en países en vías de desarrollo, surge inmediatamente la pregunta: ¿autonomía para decidir qué? ¿libertad para elegir qué? ¿hay acaso algo para elegir?, ¡como defender este principio ignorando una realidad de escasez, miseria y exclusión!. 


Esto afecta también la labor del propio personal de salud, que debe procurar asistir de la mejor forma posible al paciente y al mismo tiempo, ajustarse a las condiciones – muchas veces paupérrimas – en las que desenvuelve su actividad en los hospitales públicos, cuidando los escasos recursos de que dispone.


La bioética por aplicación del principio de justicia es el ámbito apropiado para la configuración de una política sanitaria integral, amplia -  preventiva y curativa - conforme al espíritu gestado en Alma Ata y  adaptado a la realidad actual.       

Solo una  decisión de carácter político podrá lograrlo.-
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